
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ROSALBA AGAMEZ ARGEL 

DEMANDADOS:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLOPENSIONES 

RADICADO N°: 23-001-31-05-002-2020-00226-01 
FOLIO:  177          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR los numerales quinto y sexto de la sentencia apelada y consultada, de 

origen y fecha señalados en el pórtico de la presente providencia, y, en su lugar, se dispone 

CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- a pagar a favor de ROSALBA AGAMEZ ARGEL, la pensión de vejez a partir 

de la fecha en que la demandante acredite la desvinculación laboral o efectivo retiro del sistema. 

Cumplido lo anterior, la entidad demandada deberá proceder a liquidar la pensión de vejez, para 

lo cual el ingreso base de liquidación de la prestación deberá calcularse conforme lo establece el 

artículo 21 de la Ley 100 de 1993, debidamente actualizado, y para establecer el monto de la 

prestación reclamada, habrá de observarse lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, según lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

 

CUARTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ (IMPEDIMENTO ACEPTADO). 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JESSID EULALIO HUMANEZ PETRO 

DEMANDADO:  KONEKTA TEMPORAL LTDA  

VINCULADA como litisconsorte empresa ESE VIDA SINU quien llamó en garantía a SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-003-2020-00109-01 
FOLIO:  179          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  IVÁN GUILLERMO RAMÍREZ APARICIO 

DEMANDADOS:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

RADICADO N°: 23-001-31-05-002-2021-00117-01 
FOLIO:  183          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  DORIS YOLIMA CHACÓN MENDOZA 

DEMANDADOS:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

RADICADO N°: 23-001-31-05-001-2021-00190-01 
FOLIO:  185          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada.  

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  PEDRO NEL NÁRVAEZ MENDOZA 

DEMANDADO: MANEXKA E.P.S. I – HOY LIQUIDADA. 

RADICADO N°: 23-182-31-89-001-2020-00021-02 
FOLIO:  187          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia apelada el cual quedará así: 

“CONDENAR a la demandada MANEXKA E.P.S. I – HOY LIQUIDADA, pagar a PEDRO NEL 

NÁRVAEZ MENDOZA, las siguientes sumas: a) $6.639.453,00, por concepto de salarios del 1 

de abril de 2017 al 31 de diciembre de ese mismo año. b) $676.240,58. por concepto de cesantías 

del 1 de febrero de 2.017 al 31 de diciembre de ese mismo año. c) $74.386,46, por concepto de 

intereses de cesantías del 1 de febrero de 2.017 al 31 de diciembre de ese mismo año. d) 

$56.353,38, por concepto de vacaciones proporcionales desde el 1 de febrero de 2.017 al 27 de 

marzo de ese mismo año. e) $112.706,76, por concepto de prima de servicio proporcionales desde 

el 1 de febrero de 2.017 al 27 de marzo de ese mismo año. Parágrafo: Las anteriores sumas deben 

ser indexadas conforme al IPC, a la fecha en que se efectúe el pago de las mismas”.  

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.  

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. Las de la primera instancia, el Ad quo deberá en su 

oportunidad ajustar el monto de las agencias en derecho, de acuerdo al monto total que finalmente 

se ha reconocido al demandante. 

 

CUARTO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO,  KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ, CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA Y PABLO JOSE ALVAREZ 

CAEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUIS GABRIEL MENDOZA ROMERO  

DEMANDADO: EMPRESA AEREA DE SERVICIO Y FACILITACION LOGISTICA INTEGRAL S. 

A. - EASY FLY S.A.. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-003-2021-00154-02  
FOLIO:  198          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada.  

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva.  

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO Y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTES:  LUIS FERNANDO FLORES ESPITIA, FREDY LUIS JULIO SUAREZ, MANUEL 

ANTONIO MEZA PATRON, DANY DANIEL GUZMAN GUZMAN, LUIS GABRIEL GALEANO ESPITIA, 

ABEL DAVID JULIO OCHOA, YULIAN ANDRES PAEZ ESPITIA, JUAN ANDRES HERNANDEZ y 

ANDRES PETRO GUERRA 

DEMANDADAS: MARIA INES PINEDA y AMIRA PASTRANA. 

RADICADO N°: 23-162-31-03-001-2018-00325-01 
FOLIO:  200          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia consultada. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este grado jurisdiccional. 

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO Y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E   C O N S T A R: 

  
Que el día catorce (14) de octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del 

proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:         ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  BERENICE BERNARDA DE LA PEÑA OSPINO 
DEMANDADO:    COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCION S.A. 

RADICADO:        23001310500520210031901 
FOLIO:                147 -  LIBRO 2022 

M.PONENTE       KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada, atendiendo 

lo expuesto en la parte motiva de esta instancia.  
 
SEGUNDO: Costas en esta instancia a cargo de los apelantes, agencias 

en derecho en la suma de 1 SMLMV 
 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS KAREM 
STELLA VERGARA LÓPEZ, CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, PABLO 

JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ.  
 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días,  en la página de la Rama 

Judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-
laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133) y en el aplicativo TYBA, hoy, 

veintiuno (21) de octubre de 2022, siendo las ocho de la mañana. 
 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E   C O N S T A R: 

 
Que el día catorce (14) de octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:         ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LEONARDO JOSÉ GALEANO CANTERO 
DEMANDADO:    COLPENSIONES, Y COLFONDOS S.A. 

RADICADO:        23001310500420190038701 
FOLIO:                151 -  LIBRO 2022 

M.PONENTE       KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral quinto de la sentencia apelada en el sentido de 

ABSOLVER a COLFONDOS S.A de la condena en costas impuestas, atendiendo las 
consideraciones expuestas en esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada, en todo lo demás. 
 

 

TERCERO: Costas en esta instancia a cargo de COLPENSIONES, agencias en 
derecho en la suma de 1 SMLMV 

 
CUARTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS KAREM STELLA 
VERGARA LÓPEZ, CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ 

CAEZ.  
 

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 
Edicto por el término de tres (3) días,  en la página de la Rama Judicial /Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Montería (https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-
sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133) y en el aplicativo TYBA, 

hoy, veintiuno (21) de octubre de 2022, siendo las ocho de la mañana. 
 
 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

 
 
 

 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTES:    LUIS RICARDO ZÚÑIGA SIMPSON, GERMAN CANO VERGARA, ANDRÉS 

ARTURO PÉNATE RUIZ y EDILBERTO PESTANA HERRERA 

DEMANDADOS:   CONSTRUCCIONES TORRE FUERTE LTDA y CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S.A. 

LLAMADA EN GARANTÍA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-004-2018-00384-01 
FOLIO:  167          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada que quedó descrita en los comienzos de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva.  

 

TERCERO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  FRANK JAMETT SOTO VARGAS 

DEMANDADO:  SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-005-2019-00163-01 
FOLIO:  170          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada de origen, fecha y contenido reseñados en el 

preámbulo de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva.  
 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOSE MANUEL BERROCAL JIMENEZ 

DEMANDADO:  SOPROAS S.A.. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-001-2021-00064-01 
FOLIO:  171          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada por lo expresado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 14 de Octubre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUCIÓ REMBERTO MONTERROSA ÁLVAREZ 

DEMANDADOS:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

RADICADO N°: 23-001-31-05-002-2021-00106-01 
FOLIO:  173          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREN STELA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy  Veintiuno (21) día del mes de Octubre del año 2022, siendo 

las ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133

